
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: ANEXO II DISPO PRESENCIALIDAD “PROTOCOLO COVID-19 CCT PATAGONIA NORTE”

 

En el marco del deber de seguridad que establece la Ley 20.744 y el objeto de proteger la vida, preservar 
y mantener la integridad psicofísica de los trabajadores que establecen la Ley 19.587, la Ley 24.557 y 
sus modificatorias, cumplimentando la Res. 591/20 de la Secretaría de Estado de Trabajo de Rio Negro y a los 
efectos de limitar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el ámbito laboral y reforzar las medidas de 
prevención y cuidado, se implementa el siguiente Protocolo de Seguridad y Salud.

Considerando como marco para tal fin las resoluciones de CONICET:  Resolución de CONICET RESOL-2020-
1005-APN-DIR#CONICET y RESOL-2020-1179-APNDIR#CONICET Y MODIFICATORIAS, DECNU – 
2021- 678 – APN – PTE , RESFC – 2021 – 4- APN –MS.

Este documento fue elaborado por la empresa RISIKO
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1. OBJETIVO  


 


En el marco del deber de seguridad que establece la Ley 20.744 y el objeto de 


proteger la vida, preservar y mantener la integridad psicofísica de los trabajadores 


que establecen la Ley 19.587, la Ley 24.557 y sus modificatorias, cumplimentando 


la Res. 591/20 de la Secretaría de Estado de Trabajo de Rio Negro y a los efectos 


de limitar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el ámbito laboral y reforzar 


las medidas de prevención y cuidado, se implementa el siguiente Protocolo de 


Seguridad y Salud. Resolución de CONICET RESOL- 2020-96. Resolución de 


CONICET RESOL- 2020-1005-APN-DIR#CONICET y RESOL-2020-1179-APNDIR# 


CONICET Y MODIFICATORIAS, DECNU – 2021- 678 – APN – PTE , RESFC – 2021 – 4- 


APN –MS.  


 


En tal orden de ideas, se persigue:  


 


a) Organizar el trabajo de modo que se limite el número de personas expuestas, 


estableciendo reglas para evitar, reducir la frecuencia y el tipo de contacto de 


persona a persona.  


 


b) Adoptar medidas específicas para el personal con tareas especialmente 


sensibles.  


 


c) Proporcionar información y capacitación sobre medidas de seguridad e higiene. 


 


d) Establecer medidas de protección a terceros, investigadores, becarios, 


proveedores y empleados. 


2. CAMPO DE APLICACIÓN 


 


El presente protocolo de seguridad alcanza a todos los investigadores, becarios, 


empleados, proveedores y terceros que concurren al edificio del CCT Patagonia Norte 


Pioneros 2350, San Carlos de Bariloche – Río Negro. 


3. DEFINICIÓN  


 
A los fines de este documento se aplican las siguientes definiciones: 
 
a) COVID-19. Enfermedad infecciosa causada por un coronavirus SARS-CoV-2, 


descubierto a fines de 2019. En la expresión COVID-19, 'CO' significa corona, 'VI' 


para virus y 'D' para enfermedad, por sus siglas en inglés. 


b)  Actividad Laboral. Proceso en el cual el hombre transforma materias primas, in-


sumos y conocimiento para producir bienes y servicios. En sentido amplio, incluye 
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a todos los sectores económicos como, por ejemplo, las actividades industriales, 


comerciales, de servicios, etc. 


c) Lugar de Trabajo. Área edificada o no, en la que los trabajadores deban permane-


cer, realizar sus tareas o a la que deban acceder por razón de su trabajo. El lugar 


de trabajo abarca los conceptos de “establecimiento” y “puesto de trabajo” utili-


zados en la legislación de higiene y seguridad en el trabajo de la República Argen-


tina. 


d) Grupo de Riesgo. Son consideradas en el marco de lo dispuesto por el Articulo N° 


1 del Decreto N° 260/2020 aquellas personas que tienen características 


importantes que se parecen, determinando una mayor afectación del virus 


COVID-19 en la salud de cada una de las que la conforman. 


- Personas con enfermedades respiratorias crónicas: Hernia Diafragmática, 


Enfermedad, Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), Enfisema Congénito, 


Displasia Broncopulmonar, Traqueostomizados Crónicos, Bronquiectasias, 


Fibrosis Quística y Asma moderado o severo. 


- Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia Cardíaca, Enfermedad 


Coronaria, remplazo valvular, Valvulopatías y Cardiopatías Congénitas. 


- Personas Diabéticas 


- Personas con Insuficiencia Renal Crónica en diálisis o con expectativas de 


ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 


- Personas con inmunodeficiencias: 


 Congénita, Asplenia Funcional o Anatómica (incluida Anemia Drepanocítica) 


y Desnutrición Grave.  


 VIH dependiendo del status (< de 350 CD4 o con carga viral detectable). 


 Personas con medicación inmunosupresora o corticoides en altas dosis 


(mayor a 2 mg/kg/día de Metilprednisona o más de 20 mg/día o su 


equivalente por más de 14 días. 


- Pacientes oncológicos y trasplantados: 


 Con enfermedad Oncohematológica hasta seis meses posteriores a 


laremisión completa. 


 Con tumor de órgano sólido en tratamiento. 


 Trasplantados de órganos sólidos o de precursores hematopoyéticos. 


- Personas con certificado único de discapacidad. 


- Personas con obesidad.  


 


Modificaciones  


 


Resolución Nª 62/21 – SGyEP ARTÍCULO 5º.- Exceptúase a las personas incluidas en 


el artículo 3°, incisos V y VI de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 627 del 19 


de marzo de 2020 y su modificatoria, de lo previsto por los artículos 1° y 2º de la 


presente resolución. 


Resolución 627/20 Artículo 3º GRUPOS DE RIESGO. Son considerados como grupos 


de riesgo, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 260/2020, los 


siguientes: 
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V.- Personas con inmunodeficiencias: 


 Congénita, Asplenia funcional o anatómica (incluida anemia Drepanocítica) y 


desnutrición grave. 


 VIH dependiendo del status (< de 350 CD4 o con carga viral detectable). 


  Personas con medicación inmunosupresora o corticoides en altas dosis 


(mayor a 2 mg/kg/día de Metilprednisona ó más de 20 mg/día o su 


equivalente por más de 14 días). 


VI.- Pacientes oncológicos y trasplantados: 


 Con enfermedad Oncohematológica hasta seis meses posteriores a la 
remisión completa.  


 Con tumor de órgano sólido en tratamiento. 


 Trasplantados de órganos sólidos o de precursores hematopoyéticos. 
 


e) Evento. Suceso o resultado no deseado ni intencional, normalmente no previsto, 


cuya duración es incierta. 


f) Organización. Tipo de estructura social compuesta por una persona o grupo de 


personas que tienen sus propias funciones con responsabilidades, autoridades y 


relaciones para el logro de sus objetivos. 


g) Procedimiento. Forma especificada y secuencial de llevar a cabo una actividad, 


un proceso o una tarea. 


h) Protocolo. Conjunto de reglas establecidas, instrucciones y pasos detallados para 


realizar una actividad ya sea social, industrial u otra. Es un documento que 


compila acciones, reglas, instrucciones e información que define como actuar 


ante ciertas situaciones. Puede contener procedimientos, referenciarlos o dar 


lugar a ellos. 


i) Protocolo de Actuación. Protocolo específico para actuar ante eventos. 


j) Puesto de trabajo. Espacio que dispone la organización para que sus empleados 


puedan desarrollar sus actividades laborales. 


k) SARS-CoV-2. Tipo de coronavirus causante de la enfermedad por coronavirus 


COVID-19. 


l) Tarea. Determinado trabajo que se realiza como parte de la función de cada 


empleado. 


m) Ocupante. Toda persona que se encuentra en un lugar de trabajo pero que no 


ejerce una tarea laboral, por ejemplo, un espectador en un cine, o un cliente en 


un supermercado. 


n) Contacto estrecho.  


- Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado 


mientras el caso presentaba síntomas o durante las 48 horas previas al inicio 


de síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección personal 


adecuadas. 
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- Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros 


con un caso confirmado mientras el caso presentaba síntomas, o durante las 


48 horas previas al inicio de síntomas. durante al menos 15 minutos. (ej. 


convivientes, visitas, compañeros de trabajo). 


- Toda persona que comparta habitación, baño o cocina con casos confirmados 


de COVID-19. 


- Toda persona que concurra a centros comunitarios (comedor, club, parroquia, 


paradores para personas en situación de calle, etc) y haya mantenido estrecha 


proximidad con un caso confirmado, mientras el caso presentaba síntomas 


(menos de 2 metros, durante 15 minutos). 


-  En aviones y bus, todos los pasajeros situados en un radio de dos asientos 


alrededor de casos confirmados, que hayan estado sintomáticos durante el 


vuelo y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos.  


- Todas las personas que compartieron un viaje en buque con casos 


confirmados. 


o) Caso sospechoso. Según la actualización del Ministerio de Salud realizada el 31 


de mayo de 2021  


- Criterio 1 : 


Toda persona que (de cualquier edad) que presente dos o más de los siguientes 


síntomas: 


 Fiebre (37.5°C o más) 


 Tos 


 Odinofagia 


 Dificultad respiratoria 


 Cefalea 


 Mialgias 


 Diarrea/vómitos* 


 Rinitis/congestión nasal* 


Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica  


Este criterio incluye toda infección respiratoria aguda grave 


*Los signos o síntomas separados por una barra (/) deben considerarse como uno 


solo o Pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia de cualquier otra 


causa identificada. 


- Criterio 2:  
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Toda persona que: 


 Sea trabajador de salud 


 Resida o trabaje en instituciones cerradas o de internación prolongada* 


 Sea Personal esencial** 


 Resida en barrios populares o pueblos originarios*** 


Sea contacto estrecho de caso confirmado de COVID-19, que dentro de los 14 


días posteriores al contacto presente 1 o más de estos síntomas: fiebre (37.5°C o 


más), tos, odinofagia, dificultad respiratoria, pérdida repentina del gusto o del 


olfato. 


*Penitenciarias, residencias de adultos mayores, instituciones neuropsiquiátricas, 


hogares de niñas y niños. 


**Se considera personal esencial: 


Fuerzas de seguridad y Fuerzas Armadas 


Personas que brinden asistencia a personas mayores 


*** Se considera barrio popular a aquellos donde la mitad de la población no 


cuenta con título de propiedad, ni acceso a dos o más servicios básicos. Fuente: 


Registro Nacional de Barrios Populares 


- Criterio 3 


Síndrome inflamatorio multisistémico* post- COVID-19 en pediatría: 


*Definición adaptada de la Organización Mundial de la Salud 


Niños y adolescentes de 0 a 18 años con fiebre mayor a 3 días: 


Y dos de los siguientes: 


 Erupción cutánea o conjuntivitis bilateral no purulenta o signos de 


inflamación mucocutánea (oral, manos o pies). 


 Hipotensión o shock. 


  Características de disfunción miocárdica, pericarditis, valvulitis o anomalías 


coronarias (incluidos los hallazgos ecográficos o elevación de Troponina / 


NT-proBNP). 


 Evidencia de coagulopatía (elevación de PT, PTT, Dímero-D). 


 Síntomas gastrointestinales agudos (diarrea, vómitos o dolor abdominal). 


 Marcadores elevados de inflamación, como eritrosedimentación, proteína C 


reactiva o procalcitonina. 


 Ninguna otra causa evidente de inflamación (incluida la sepsis bacteriana, 


síndromes de shock estafilocócicos o estreptocócicos) 


4. RESPONSABILIDADES  
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4.1. CONICET:  


 Limpieza y sanitización de las áreas de trabajo. 


 Provisión de elementos de higiene y sanitización como ser dispenser de al-


cohol en gel, guantes, barbijos y pulverizadores de alcohol al 70%.  


 Provisión de guantes y lentes de seguridad o pantalla, además de los insumos 


antes mencionados, para el personal de limpieza. 


 Demarcación de las zonas prohibidas tanto de uso como de ocupación. 


 Provisión de los elementos mencionados en el punto 9.2 –B para el sector de 


aislamiento del  establecimiento. 


  Contar con un termómetro digital que permita ser utilizado al ingreso de cada 


trabajador del CONICET. Asimismo, contar con los sanitizantes de manos y cal-


zado al ingreso como el cambio del tapabocas, dado que el utilizado en los 


desplazamientos no debe usarse durante su estadía en el lugar de trabajo. 


 


4.2.  Individual: 


 


 Respetar cada una de las indicaciones del presente protocolo. 


 Llevar siempre consigo el kit de cuidado personal. (alcohol en gel, tapabocas 


de recambio, toallitas sanitizantes). 


 Usar siempre barbijo independientemente de la cantidad de personas presen-


tes en el recinto. 


 Evitar compartir el uso de vasos, mates y/o cualquier tipo de utensilios. 


 No llevar a cabo reuniones informales en pasillos o recepciones. 


5. CONDICIONES DE SEGURIDAD  


 


a) Se establecerá y se señalizarán los aforos máximos en cada espacio del edificio 


procurando mantener un distanciamiento de 2 metros.  


b) Se procurará mantener una ventilación adecuada de los espacios cumpliendo con 


los criterios establecidos por el Ministerio de Salud y la “ADENDA AL 


PROTOCOLO PARA LA PREVENCION DEL COVID-19 PARA LA SEDE 


CENTRAL CONICET Y SEDE RIVADAVIA IF-2021-77803010-APNDARH ♯


CONICET”   


c) Se prohibirá la utilización de sistemas de ventilación forzados (Ej., aires 


acondicionados) que recirculen el aire dentro de los ambientes de trabajo. 


d) Cada oficia contará con los elementos necesarios para la sanitización de los 


puestos de trabajo (escritorio, teléfono, teclado, lupas) los cuales deberá 


sanitizar cada agente al comenzar y finalizar cada jornada.  


e) Se colocará cartelería de seguridad indicando las medidas de seguridad a tener 


en cuenta para la prevención de la propagación de COVID-19 ( Res SRT 29/2020). 


f)  Se dispondrá en los distintos espacios del establecimiento de los elementos 


necesarios para garantizar una adecuada desinfección de manos ya sea a través 
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de alcohol al 70 %, alcohol en gel o agua y jabón. Además de estos elementos, se 


contará con toallas de papel descartables y cestos para su descarte. 


g)    Se instalaran barreras físicas (mamparas acrílicas o de vidrio)  en la recepción del 
establecimiento.  


h) Se establecerán circuitos de circulación dentro del establecimiento con el fin de 
evitar el aglomeramiento de personas. 


i) Se establecerá un cronograma de limpieza de los espacios registrando las accio-
nes realizadas (ver Anexo 1). 


6. NORMA DE INGRESO  


 


El personal alcanzado por este protocolo, el cual se detalla en el punto 2, no 


deberá concurrir al establecimiento si: 


- Presentará alguno de los síntomas compatibles con COVID 19 listados en el 


punto 3o.  


- Cumplieran con los criterios de contacto estrecho listados en el punto 3n. 


 


6.1 CONTROL DE INGRESO 


 


a) Toda persona que ingrese al edificio deberá cumplir las siguientes pautas: 


- Uso de tapa bocas en todo momento. 


- Lavado y sanitización de manos de manera frecuente. 


- Mantener el distanciamiento de 2 metros en todo momento. 


b) En el acceso al establecimiento se dispondrá de los elementos necesarios para 


una correcta higiene de manos.  


c)    Limpiarse el calzado sobre una alfombra sanitizante, humedecida con lavandina 


(diluida 1/50) que se encontrará en la entrada al edificio y luego secárselos so-


bre otra alfombra o felpudo seco que se colocará a continuación. 


d)    Todo el personal que ingrese al establecimiento deberá someterse al control de 


temperatura. En caso de registrarse temperatura igual o superior a 37,5 °C no 


podrá ingresar a su lugar de trabajo, se esperaran 15 minutos y se tomará nue-


vamente la temperatura. Si resulta ser superior a 37,5°C y además presenta al-


guno de los síntomas compatibles con COVID-19, se disparará el protocolo de 


personal con síntomas. 


e)    Toda persona que concurra al establecimiento deberá registrarse a través del 


código QR ubicado en el acceso al establecimiento (ver Anexo 2) y contar con la 


DD JJ jurada la cual deberá presentar cada 14 días al área de RRHH del CCT 


Patagonia Norte.  


7. NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD  


 


Todas las personas que concurran al establecimiento deberán cumplir con las pautas 


de convivencia que se detallan a continuación: 
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a) Respetar el distanciamiento de 2 metros en todo momento. 


b) Utilizar tapa bocas en todo momento. Se recomienda disponer de un tapa bocas 
de recambio para ser utilizando cuando éste se humedezca o ensucie. Los mismo 
deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón. Se debe tener presente que, al 
llegar al lugar de trabajo, deberá cambiarse el tapabocas y no podrá usarse bajo 
ningún concepto el mismo con el que se transitó por la vía pública. 


c) El horario de ingreso debe ser amplio para evitar concentración de personal y no 


superar el aforo de cada área habilitada. Las autoridades de la institución progra-


marán los horarios de ingreso. 


d)   Respetar las indicaciones expuestas en la cartelería de seguridad. 


e)   Se deberá minimizar la circulación interna dentro del edificio. 


f)     Aquellas personas que se encuentren esperando para ingresar al establecimiento 


deberán respetar el distanciamiento de seguridad de 2 metros.  


g)  Los agentes deberán dirigirse a su espacio de trabajo, o lugar donde se ha 


autorizado a concurrir, y permanecer en el mismo sin deambular por otras 


instalaciones salvo sanitarios u otros lugares ante necesidad laboral o 


emergencia.  


h)    Salvo razones de discapacidad o adultos mayores con limitaciones de movilidad, 


las personas deberán utilizar las escaleras.  


i)     Recepción de correspondencia o mercadería: 


- En caso de ser necesario recibir mercancías, correspondencia, u otros, la 


recepción deberá coordinarse previamente con la persona encargada de 


recibirla.  


-   Los paquetes y correspondencia serán sanitizados con alcohol al 70% previo 


    al ingreso al establecimiento. 


-   Se recomienda establecer días y horarios para la recepción de mercadería.  


j)   Se deberá evitar el contacto entre personas (besos, abrazos, saludos de manos, 


etc.). 


k)   El uso de vajilla y otros utensilios serán de uso personal. Cada agente deberá 


proveerse de sus propia vajilla y utensilios de uso personal.    


l)    No se permitirá el uso compartido de mate, bombillas, etc. 


 


8. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 


 


a) Se procederá a realizar la limpieza y desinfección de los recintos, circulaciones y 


diferentes espacios de acuerdo al uso. 


b) Las superficies a desinfectar se deberán primero limpiar, para remover de forma 


mecánica la suciedad de la misma. 


c) Para realizar la limpieza de superficies previo a la desinfección, se utilizará un 


método húmedo de limpieza, con un producto específico para cada superficie. 


d) Se deberán desinfectar las diversas superficies regularmente; en forma diaria 


como mínimo dos veces al dia, o con mayor frecuencia si se justifica; para 
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minimizar el riesgo de transmisión del virus. (barandas, picaportes, puertas, 


canillas, etc.). 


e) Para la desinfección de superficies se utilizará productos químicos 


desinfectantes con comprobada acción sobre el virus SARS-CoV-2, pudiendo ser: 


- Solución de 70% alcohol con 30% agua. 


- Solución de hipoclorito de sodio; se debe utilizar una solución final del 0,1% 


de hipoclorito de sodio en agua, para ello mezclar de acuerdo el siguiente 


esquema: 


 Lavandina 25grCl/L: 40cm3 de lavandina por cada 960cm3 de agua. 


 Lavandina 51grCl/L: 20cm3 de lavandina por cada 980cm3 de agua. 


 Lavandina 60grCl/L: 16cm3 de lavandina por cada 984cm3 de agua. 


- Amonio cuaternario, en solución en agua según las especificaciones del 


fabricante. 


f) Se realizará una desinfección general del establecimiento, al menos dos veces al 


día. 


g) Se realizará la limpieza y desinfección de las superficies de alto contacto con las 


manos (picaporte, baños, cocina, puertas, botonera de ascensores) y de alto 


tránsito cada tres horas. 


h) Cada agente deberá sanitizar los elementos (escritorios, mesadas, computadoras, 


teléfonos y todo elemento de trabajo en contacto con las manos) de su puesto de 


trabajo al comenzar y finalizar la jornada laboral con solución de alcohol al 70% 


o alcohol isopropilico según corresponda. 


9. ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID – 


19 


 


9.1 DURANTE LA JORNADA LABORAL  


 


Ante la detección de un trabajador en instalaciones con síntomas compatibles con el 


COVID- 19: temperatura de 37,5°C o superior, tos continua, vómitos, diarrea, pérdida 


del olfato y del gusto, y demás., es necesario tomar las siguientes precauciones: 


a) Inmediatamente el trabajador debe ser aislado en situación de cuarentena, en un 


ámbito destinado para tal fin (sala de reuniones planta baja ), en espera de las 


instrucciones de la autoridad sanitaria respectiva. 


b) Se debe comunicar al área de recursos humanos facilitando el traslado del traba-


jador en cuestión, al lugar de aislamiento. 


c) Solicitar al trabajador afectado información primaria sobre las personas con las 


que tuvo contacto. 


d) El CONICET debe realizar una desinfección preventiva del sector de tareas del 


trabajador afectado, siguiendo los protocolos correspondientes e indicaciones 


de la autoridad sanitaria. 


e) Si la detección del caso compatible se diera fuera de las instalaciones, se debe 
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proceder de la misma manera, identificando a las personas con contacto estrecho 


y desinfectando áreas que pueden estar contaminadas. 


9.2 SECTOR DE AISLAMIENTO 


 


Dentro del establecimiento se dispone la sala de reuniones ubicada en planta baja 


como el sector de aislamiento. Deberá contar con los siguientes elementos y 


características: 


   


a) Un cartel de identificación en el cual se especifique “ sector de aislamiento”. 


b) Kit de elementos de protección personal compuesto por barbijos N 95 o similar, 


lentes de seguridad o pantalla y dispenser de alcohol en gel o alcohol al 70%. 


Habrá cantidad suficiente para al menos 4 personas (considerando aislados y 


acompañantes). 


 


9.3 FUERA DE LA JORNADA LABORAL  


 


a) Ante un caso confirmado o la manifestación de síntomas coincidentes con 


COVID- 19, el agente deberá mantenerse en aislamiento total y seguir las 


indicaciones de las autoridades, no debiendo asistir al establecimiento. 


b) Deberá informar al área de RRHH del CCT Patagonia Norte quien en conjunto con 


Seguridad e Higiene evaluarán la existencia de contactos estrechos dentro del 


establecimiento. 


c) El agente enfermo podrá regresar a sus tareas en el establecimiento una vez que 


cuente con el alta epidemiológica.  


10. VENTILACIÓN DE ESPACIOS DE TRABAJO  


 


Las medidas que se detallan a continuación corresponden a las establecidas en 


la“ADENDA AL PROTOCOLO PARA LA PREVENCION DEL COVID-19 PARA LA 


SEDE CENTRAL CONICET Y SEDE RIVADAVIA IF-2021-77803010-APNDARH ♯


CONICET”  


Dado que la transmisión del virus SARS-CoV2 ocurre cuando personas no infectadas 


inhalan partículas infecciosas (aerosoles) emitidas por una persona infectada al 


hablar, toser o estornudar, se recomienda mejorar la ventilación de los ambientes 


laborales. 


En los ambientes interiores, el riesgo de transmisión por aerosoles siempre es mayor 


que en el exterior, pero si se cuenta con una ventilación que permita un recambio de 


aire con el exterior este riesgo se reduce significativamente. Las condiciones de 


transmisibilidad estarán condicionadas por la cantidad de personas dentro del 


ambiente, la amplitud de este, el tono de voz, el uso correcto de barbijo y el 


distanciamiento físico. 


Para minimizar el riesgo del contagio por aerosoles se recomienda: 



http://www.risiko.com.ar/

mailto:info@risiko.com.ar





 


PROTOCOLO COVID-19 
CCT PATAGONIA NORTE  


 
Rev. 00 
Emisión: 21/09/2021  
Página 12 de 27 


 


www.risiko.com.ar       (0294)-4900035 / (0294)-4506968              info@risiko.com.ar  


 


 Dentro de lo posible trasladar las actividades al aire libre, sin olvidar el dis-


tanciamiento y el uso correcto del barbijo. 


 Usar barbijo de al menos 2 capas de tela (idealmente 3 capas), respirable  


con buen ajuste a toda la cara. (1). 


 Mantener la mayor distancia posible, como mínimo de 1,5 (*) metros. 


 Ventilar siempre, todo lo que sea posible, de manera continua. Abrir las 


puertas y ventanas exteriores, idealmente con ventilación cruzada (ventanas 


y puertas en lados opuestos) y de manera continua para generar un flujo de 


aire permanente, sin que se acumulen aerosoles. La magnitud de la 


ventilación tendrá que ser acorde al número de personas que se encuentran 


en ese ambiente interior, al tamaño del lugar y las actividades realizadas en 


el mismo. (2) En todos los casos la abertura de las ventanas debe ser de 5 cm 


como mínimo. 


 Reducir la ocupación en los ambientes donde no se pueda aumentar la venti-


lación exterior. 


 En edificios que posean sistemas centrales de ventilación, calefacción o aire 


acondicionado central, se deberán poner en funcionamiento 2 hs antes del 


horario de ingreso el personal y hasta 2 hs posteriores al egreso del perso-


nal. Debiendo efectuar el mantenimiento periódico con mayor frecuencia, 


para mantener los filtros limpios. En todos los casos, el sistema deberá evitar 


la recirculación del aire interior. 


 Es necesario tener en cuenta que los AIRES ACONDICIONADOS TIPO SPLIT no 


realizan un recambio de aire con el exterior, por lo tanto, las concentraciones 


de aerosoles pueden aumentar significativamente en ambientes climatiza-


dos por estos equipos. La única forma de lograr una dilución de aerosoles es 


permitiendo el ingreso de aire del exterior. 


 Se puede utilizar extractores para remover el virus por desplazamiento del 


aire hacia el exterior. Este es uno de los métodos de control de exposición al 


virus en el aire. 


 Si la ventilación es insuficiente se puede instalar un ventilador en una de las 


ventanas, para incrementar el flujo de aire de intercambio, del aire interior-


exterior con las ventanas y/o puertas abiertas. Se deberán ubicar los ventila-


dores de manera tal de evitar la incidencia del aire directamente sobre las 


personas. 


Los responsables de Seguridad e Higiene controlarán que la ventilación sea adecuada 


midiendo la cantidad de renovaciones de aire por hora o mediante el monitoreo de 


CO2 (dióxido de carbono) en función al cronograma de uso de espacios de trabajo 


propuesto por el CCT , registrando los resultados dichos monitorios. 


Se deberá colocar esta cartelería actualizada en los lugares de trabajo (4). 


(*) Según DECNU-2021-125-APN-PTE en su ARTÍCULO 5° el distanciamiento será de 


dos (2) metros. 
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VENTILACION DE LOS VEHICULOS: 
 
Se deberán dejar abiertas las ventanillas delanteras y trasera del lado opuesto, en los 
vehículos utilizados para viajar, sean autos particulares, autos oficiales y en todos los 
vehículos. 
En los medios de transportes, deberán dejar abiertas al menos una ventanilla de la 
parte delantera y una trasera de la parte opuesta. 
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    ANEXO 1 – REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 


SECTOR: 


 


FECHA HORA TAREA NOMBRE Y APELLIDO FIRMA  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
  


/       / : 
   LIMPIEZA  


  DESINFECCIÓN 
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ANEXO 2 – REGISTRO DE INGRESO/SALIDA  


 


                                                        Registro de ingreso 


 



http://www.risiko.com.ar/

mailto:info@risiko.com.ar





 


PROTOCOLO COVID-19 
CCT PATAGONIA NORTE  


 
Rev. 00 
Emisión: 21/09/2021  
Página 16 de 27 


 


www.risiko.com.ar       (0294)-4900035 / (0294)-4506968              info@risiko.com.ar  


 


 


Registro de Salida 
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ANEXO 3 – CARTELERÍA DE SEGURIDAD  
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ANEXO 4 – PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL ESTABLECIMIENTO 


Antes de ingresar al edificio se deberá cumplir con el procedimiento que se detalla a 


continuación: 


 


1°)  Evite aglomeramiento en el acceso al edificio. Si un agente se encuentra llevando 


adelante los pasos que se detallan a continuación,  espere su turno respetando el 


distanciamiento de seguridad de 2 metros. 


2°)  Desinfecte su calzado pisando sobre la bandeja sanitizante que se encuentra en 


el hall de ingreso  y retire el exceso de humedad del calzado pisando sobre el 


trapo de piso que se encuentra  delante de la bandeja. 


3°)  Desinfecte sus manos con solución de alcohol al 70% o alcohol en gel dispuesto 


en el hall de ingreso para tal fin frotando sus manos, muñecas y ante brazos en 


caso de utilizar prendas de mangas cortas. 


4°) Tome su temperatura con el termómetro infrarrojo dispuesto en el sector 


apuntando a la frente, muñeca o cuello a una distancia de 5 cm y presiona el 


gatillo. 


        En caso de registrarse temperatura igual o superior a 37,5 °C no podrá ingresar a 


su lugar de trabajo, se esperará 15 minutos y se tomará nuevamente la tempera-


tura. Si resulta ser superior a 37,5°C y además presenta alguno de los síntomas 


compatibles con COVID-19, se disparará el protocolo de personal con síntomas. 


5°) Desinfecte sus manos nuevamente y escanee con su celular el código QR de 


registro de ingreso para acceder al formulario “Registro de ingreso”. 


Campos a completar en el formulario de “Registro de ingreso”: 


- Nombre y Apellido 


- Identifique su condición:  


Investigador 


Becario 


Personal administrativo 


Proveedor  


CPA 


Otros  


- Oficina a la que concurre o persona de contacto. 


- Temperatura  


 


6°)   Al finalizar la jornada, o al retirarse de manera definitiva del establecimiento,  el 


personal deberá registrar su salida escaneando el código QR de “Registro de 


salida “. 
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ANEXO 5  –  PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y MERCADERÍA 


A continuación se detalla el procedimiento para la recepción de correspondencia y 


mercadería: 


Recepción de correspondencia  


1°)  La correspondencia deberá ser recibida por el destinatario en el hall de ingreso 


del edificio. En caso de no encontrarse el destinatario la misma será 


recepcionada por otro agente dejándola en el sector designado para su guarda el 


cual se encuentra identificado en la recepción del edificio con líneas amarillas y 


negras. 


2°)  La correspondencia deberá ser sanitizada antes de ingresar al establecimiento 


pulverizando la mismo con solución de alcohol al 70 %. 


3°)  De ser necesario firmar el registro de entrega se recomienda utilizar una lapicera 


propia. 


4°)  Una vez firmado el registro de entrega y sanitizar la correspondencia desinfecte  


sus manos nuevamente con solución de alcohol al 70% o alcohol en gel. 


Recepción de mercadería 


1°)  La mercadería deberá ser recepcionada fuera del establecimiento. En caso de ser 


necesario el ingreso del proveedor al establecimiento por motivos que lo 


ameriten, el mismo deberá cumplir con los puntos listados en el ANEXO 4 – 


PROCEDIMIENTO DE INGRESO Al ESTABLECIMIENTO. 


 


2°)  La mercadería deberá pulverizarse con solución de alcohol al 70% antes de  


ingresar al establecimiento. 


 


3°)   De ser necesario firmar el registro de entrega se recomienda utilizar una lapicera 


propia. 


 


4°)  La mercadería que no pueda ser retirada inmediatamente por el destinatario 


quedara en guarda en el lugar designado para tal fin el cual se encuentra 


identificado con líneas amarillas y negras en la recepción del edificio. 
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ANEXO 6  –  RECOMENDACIONES EN EL  USO DE ESPACIOS PARA REFRIGERIO Y ARTEFACTOS DE   


USO COMÚN (MICROONDAS, PAVAS ELECTRICAS, DISPENSER DE AGUA) 


 


A continuación se detallan las medidas de seguridad a tener en cuenta para el uso de 


espacios para refrigerio y artefactos de uso común (MICROONDAS, PAVAS 


ELECTRICAS, DISPENSER DE AGUA).  


1°)  Los agentes deberán comer en sus puestos de trabajo utilizando las cocinas de 


planta baja  y 1° piso solo para calentar los alimentos. El aforo permitido en dicha 


cocinas será de 2 personas.  


 


2°)  El uso  de los espacios y artefactos se realizaran según el cronograma que se 


detalla a continuación debiendo respetarse el aforo de dichos espacios y 


evitando el aglomeramiento de personas. 


 


3°) Las superficies de contacto de los artefactos de uso común deberán ser 


sanitizadas antes y después de su uso pulverizando los mismos con solución de 


alcohol al 70%. En el caso de artefactos eléctricos,  el procedimiento se realizara 


pulverizando sobre una servilleta de papel solución de alcohol al 70% y 


repasando con  esta  las superficies de contacto.  (Puntos a sanitizar : microondas: 


botonera y manija de apertura, pava eléctrica: asa, tapa y botonera de 


accionamiento, dispenser de agua: pico y comando de accionamiento). 


 


Cronograma de utilización de espacios  


Puesto de trabajo Horario 


Agentes con puesto de trabajo en 1° 


piso 
12:00 a 12:30 


Agentes con puesto de trabajo en 2° 


piso  
12:40 a 13:10 


Agentes con puesto de trabajo en 3° 


piso  
13:20 a 13:50 
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